
 
 

 

 

Documento de Información y Consentimiento sobre el 

tratamiento de los datos de carácter personal del área de 

Medicina del Trabajo del Servicio de Prevención Mancomunado 

de Riesgos Laborales 

 

El área de Medicina del Trabajo del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales tiene 

como finalidad servir a la salud y bienestar social de los trabajadores tanto de forma 

individual como colectiva. Dentro de su independencia profesional, sus profesionales 

trabajan para procurar la salud de los trabajadores, así como el respecto a la dignidad 

humana. 

 

La vigilancia de la salud de las personas que trabajan a la F. G. S. De l’Hospital de la 

Santa Creu i Sant Pau y en el Institut d’Investigació de l’Hospital de la Santa Creu i 

Sant Pau es un derecho reconocido que, en nuestro caso, se lleva a cabo a las 

instalaciones propias del Servicio de Prevención Mancomunado, situadas en el mismo 

Hospital de la Santa Creu i Sant Pau. 

 

Todas las actuaciones que se llevan a cabo en relación con la salud de los 

trabajadores se rigen siempre por los principios de máximo respecto a la personalidad, 

a la dignidad y a la autonomía, dando especial énfasis a la protección de la 

confidencialidad y privacidad de los datos. 

 

El tratamiento de los datos se rige siempre por el que disponen la Ley Orgánica 

15/1999 de Protección de Datos, la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales 

y la Ley 41/2002, Básica Reguladora de la Autonomía del Paciente y de Derechos y 

Obligaciones en materia de información y documentación clínica. 

 

 

 

 



 

 

 

Dentro de las tareas asignadas al Servicio de Prevención Mancomunado de Riesgos 

Laborales y siempre en áreas de la mejora en la atención sanitaria, en algunas 

ocasiones puede resultar conveniente acceder a los datos de salud de los trabajadores 

que constan en los sistemas del Hospital, situación que se posibilita ya que los 

trabajadores son atendidos, paralelamente, en la institución como pacientes. 

 

Es por eso que por la presente, y dando cumplimiento al RD 843/2011, le pedimos su 

consentimiento para poder acceder a su información como paciente del Hospital de la 

Santa Creu i Sant Pau. En todo caso el acceso se limitará única y exclusivamente al 

personal sanitario del Servicio de Prevención Mancomunado de Riesgos Laborales 

que por razones materiales y de responsabilidad tengan que acceder a la información, 

garantizando la máxima confidencialidad de los datos tratados. 

    

En cualquier caso, usted puede hacer valer los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición en los términos previstos a la normativa de protección de 

datos vigente.  

 

Nombre y Apellidos Trabajador:  

DNI:  

Firma:  

 
 
 
 
 
 

 


